
ANEXO 1

, " ..AD-JUD¡CACIÓNDIRECTA NÚM. AD--197-2017
)t~~;t-¿'~.. ,·_;t~'/('.·':~:.~,~'.,'~-:'_;o', f ;

CONTRATO NÚM. 256-2017

AD-197 -2017

CONTRATO NÚMERO 256-201{'J"~'3.0~·-l. _.
..t,·~¡1"\~:·rj;~\ftJ'~~:o,, :ir: ", . _ .

"SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE PARARRAYOS EN EL PCiKifiVVILLA DEL CARBÓN"l,..,:_. :'C'

'~,:<:'tJ~J'"~':'.''?~';- . .
PROVEEDOR: SUMINISTROS COMERCIALES CHITE-,.S.,A.P. l. DE C.V.

. .<':J-J ~·.5-':~::.: :. ~.

1---' - -r._-- UN.ID'Ab. : .'
! PARTIDA DESCRIPCION OE,,,;ó -"CANTIDAD

t -------L--.--------.--------------+_____
I SERVICIO DE INSTALACiÓN Y COLOCACiÓN KIT KDA-05,

1 I PUNTA, ELECTRODO, REFORZADOR, ACLOPADOR y
, I CONECTORESEN EDIFICIO "E"
¡------I--· ------.-.----------------+___;:;~~~;:.---:.::..----'l_'_---_____1i__----.-
! ¡

2 I MASTIL DURALlMINIO
¡

I i~,--_._~--+.--..------.-,-------------_t_ .-.-,....:-.¡:~"+---+-_.--.-.--,.-+---_.,----.- ...
I i ~~
I 3 ICABLE DECOBRE 250 MCM ,~f;~~~:r.';.'S~--
! __l "',:",i'¡----- i ·--------·-------+--,~,:j"~l'I~.:r:f+;.1 ..........,-«-:-.• ....".... ,,,.-, ,-+, :----..,....,---+--.----..-- ..
í I .:. . ..' . . i

I 4 ITUBO rvc 1" 1~~.:.i<.'.••.'¡.).+-·. .. $1.0~.5~4__ t_¡_$ 2~3_.0_9.... i.!.,1'---""'1SERVICIO -'-D-E--M-A-N-TE-N-I-M-IE-N-T-O--P-A-R-A-RR-A-Y-O-,+-,. }"'h~';é#·t.""+.r;·· '. ¡
¡ ¡ REINSTALACiÓN Y REACOMODO DE PARARRAYO EXISTENTE :1':-':: ';p " i :
I 5 I EN EDIFICIO liD" PARA SU FUNCIONAMIENTO CORRECTO. SER,.·,Vl".:. C.,fO," •... '1 .. 1" ....1 $ 27,589.00 I $ 27,589.00 ¡

! ! (INCLUYE TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA SU 1L._.. _1 FUNCIQ~AMIENTO) . . •.·;¡'j,jr Jj>J:.,., ./ .•..., . I~~~~~.§:$$1••586.65

TOTAL $ 142,003.24

PRECIO
UNITARIO

SUBTOTAL

$ 924.50 $ 924.50

POR EL PROVEEDOR

NESTOR JESUS NAVA GARCIA
"OPERADOIREPRESENTANTE LEGAL

SUBSIDIO
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CONTRATO NÚM. 256-2017

VIGÉSIMA TERCERA. - INTEGRIDAD DEL CONTRATO. "
Las partes convienen que en caso de existir discrepancia entre lo establecido en el oficio de adjudicación No.
205G14102/3320/2017, con lo previsto en el presente Contrato, prevalecerá.lo estipulado en el oficio de adjudicación
multicitado en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA CUARTA. - LEGISLACiÓN.
) I;¡"\_}~~
l}:;;E(~: ., -'.

Al presente Contrato le es aplicable la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimientos Administrativos y demás
disposiciones aplicables. ' :

VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCiÓN y TRIBUNALES COMPETENTES.
Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones contraidas en virtud del presente Contrato y todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia
las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles deKQistrtto\JUdiciaLdeMetepec, Estado de
México; renunciando desde este momento a cualquier otra jurisdicción que le Rl,i.Oj~racorresponder por razón de su
domicilio o por cualquier otra causa. o \,,", ',' ." "

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcan.ceJ~gal,el presente Contrato se firma
al calce, en dos tantos, en la ciudad de Metepec, Estado de México el día 21'c!lét~tcienibrede 2017.

NESTOR JESUS NAVA GARCIA
REPRESENTANTE LEGAL

POR EL PROVEEDOR

~_,=c===~-- ~/~;;~
~

STAVO ADOLFO RADO
~WiE:.cI'DR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

~:S.

Las firmas y antefirmas corresponden al Contrato Núm. 256-2017 celebrc1ifcf1#oW~lerColegiodeEstudios Científicos
y Tecnológicos del Estado de México y SUMINISTROS COMERCIALES(bH~tE-;~Sj,:~.~r.p:,E:DECV

.._,,;-:,\-::../.'(::~~',~;._ >~,' J_ •

Conforme a lo establecido en el ·Protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de
licencias, permisos, autorizaciones, concesiones, y sus modificatorios nacionales como internacionales:;_put:>J!~~p;~n.Ga,~tade Gobierno el día 23 de septiembre
de 2015; los particulares tienen el derecho de presentar queja o denuncia ante el Órgano de Controllnte.q¡o,~e ~~\e::p'r:gani!llTl,opor el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los servidores públicos, ;:!.,~_.',\ ,'::C: _ \ iI ,~.,

UNIDAD ADMINISTRATIVA

"OPERADO"
SUBSIDIO
FEDERAL

,~
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',:;;,~,:,:¡i~.~c~<;4~Jf~';;~.....'
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFIC,~~j~~~gL:()Gi(:,os DEL ESTADO DE MÉXICO

".:',i1;~~~P~<:;:~F:~ÓN ~n~ECTANÚM. AD-197-2017
,""" . ,', "",' ': ,'CONTRATO NÚM. 256-2017
;':'~/.::~~~~;~-:..~,,{::,", "', ,

El CECYTEM podrá en cualquier momento rescindir administrativamenté;,:er:.'presente' Contrato cuando el
PROVEEDOR incumpla con las obligaciones a su cargo.

-5& ;~-~C¿:~~iI\~i-f'. .:.~..
La r~s~isiónse sujetar~ ~I procedimiento previsto en el Artículo 54 de l~it¡~'y,'A!~~dqRisiciones,Arrendamient?s y
Servicios ,delSector ~ubllco; o en su caso, cuando el CECYTEM y el PR:!~,X~.P..9R<:le mutuo acuerdo, suscriban
el convenio de anulación del contrato, ,,:.;d¡~' "

'...;},;,!f!:;~:L~-7-":, \
Cuando el CECYTEM determine rescindir el Contrato, dicha rescisión opera~é"de.plenoderecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento ~qn?dq,~iyelpárra.to anterior, en tanto
que si es el PROVEEDOR quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente. ' " .

DÉCIMA SÉPTIMA. - PENAS CONVENCIONALES.
El PROVEEDOR pacta con el CECYTEM, que en caso de entregarle 10s'.§er:Vic:i()sfltera de los plazos establecidos
en la Cláusula Segunda del presente instrumento legal, pagará por el atr.á~'engue incuria, una pena convencional
que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del valor total del ContratÓa'nte'sde !.YA. lo anterior en cumplimiento
de los artículos 53 y 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SerVié1.ó~;;del'SectorPúblico.

. . ", '-."

Para el efecto de la aplicación de la pena, se conviene en un porcentaje de penali~aci6h diario del 0.5% (punto cinco
por ciento), que se multiplicará por el número de días de atraso y el resü¡ta'Cfó~~e¡niú(tiplicaráa su vez, por el valor
de los servicios entregados con atraso, aceptando el PROVEEDOR, de q~r;lligá~'a este'supuesto, se deduzca del
importe de la factura que presente para su cobro, el monto de la penalizcíé.iórl::;·.riU,: .

.3 J~'~.A:-ijq,,;::.,;..
DÉCIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO :t!~l:{:'ft;~},l,;'j'
Convienen las partes en que cualquier modificacióno adición necesaria al.pre'se.nte contrato, será motivode cláusula
adicional y/o en su caso de un convenio que deberá incorporarse como adendurn a este instrumento legal, el cual
una vez firmado por el "CECYTEM" y el "PROVEEDOR" será parte inte9i*,iél~el mismo.'

.~);lr:~-y~~(\~j:-?t!~{. .
Las partes en apego a lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley de AdqUis'ibióne,s,:Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, podrán acordar el incremento del monto del contrato el 'de la cantidad de los bienes, mediante
modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el20 (veinte) por
ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos or;igil')ariamenteen los mismos y el precio
de los bienes, sea igual al pactado originalmente, debiendo realizár'¡f~iWespécfiitb"ajuste a la garantía de
cumplimiento. ''.,~;;;<,l_;\:~';;~''::,~,;i~, .

DÉCIMA NOVENA. - PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBl«:;·Ab.6NES: .:
El PROVEEDOR se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor decualquier otra persona física o moral, los
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, sólo pó~nt;c'étfe¡"':'IQ~derechos 'de cobro, previa::~:~~:n~~~:;::::~~~::E:LPROVEEDOR. ;i;"~'~!'"' f.
El PROVEEDORse obliga a que los servicios de este contrato, cumplan ¿2f~]~'~;:,~r.e~iSi?ne~de la legislaciónvigente
sobre la materia; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector.Público y su Reglamento; así como
a responder por su cuenta y riesgo de los defectos, daños y perjuicios qüe::pt5rinobservancia de las normas o
negligencia de su parte lleguen a causar al CECYTEM y/o terceros. . ,lU'):;(:U ' . ,

\~ ;.:·2:i~"C,'::--~'c',~·~>. ' ,."
BIGÉSIMA PRIMERA. - RELACIONES LABORALES. ':,",",:~,.
El PROVEEDORcomo empresario y patrón del personal que ocupe conmótiyóirde'1aer'ítre-gadelos serviciosmateria
de este Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivádá~,;de ras'aisp6síciories legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. El PROVEEDOR'éóMvieneparlO' mismo en responder de
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en''cóottiúdej''C eC.yTEM, en relación con los

,,,r,,,, . \J~:,'Í_; 'r~':":'~~.",'~:':,',:1-,,', - ,~_. .servicios generados por este Contrato. .'~L.i.. ',<:" ~';'''; ..." i, . '
• ",,·,•.'c· ',' .•.• '_ ••", ••_-1 "'_' .,';

, . ,{,_.C/~. < f '- ", ;

VIGESIMA SEGUNDA. - DERECHOS DE AUTOR. . , (..'i-Í.' . ~ .•........."1;' '. '. i
El PROVEEDORasume la responsabilidad total para el caso de que en;;.t·ª~mP.~(Hi~ñt%.deeste Contrato se infrinjan v1.

"=g;ros sobrepatentesomarcas,oseviolenderechosdB:, '.'~' ~,,' Página S de 7 I
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Deberán consignar en las facturas la descripción detallada de los servlcios ,adjt,idicados,precios unitarios y totales
por cada partida; el importe total con número y letra, desglosado el imp,y'est9·;~I;V~J9r.agrado(LVA.)y deberán
contener la firma y sello como evidencia de la recepción de los serviciqs,~~,~nt~'r~s'~t¡sJacciónpor.parte del área
usuaria o en su defecto por parte del área técnica designada. '" ....'::>;.,;¡" ,;," .

Los errores en las facturas; así como la falta de entrega de algún documento propio de la responsabilidad del
PROVEEDOR,prorrogarán en igual tiempo y plazo su pago, hasta su correcqIó,ny presentación en el área respectiva
del CECYTEM. :,>.:.'+'.~;'\'""i ~~-~.·'r..' ',' l·.. ..."

En los supuestos descritos en el párrafo anterior, el periodo que transcurr~';~~~rt¡rcle la presentación de sus facturas
y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones y/o entregue los,dQcqméntos faltantes, no se computará
para efectos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y-Servicios del Sector Público.

Si el PROVEEDOR estuviere inconforme con el importe pagado, tendrá un plazo de 10 (diez) días naturales, a
partir de la fecha en que se haya formulado la liquidación para presentar escriW.de.recl~mación.Si transcurrido este
plazo, el PROVEEDOR no la efectúa, se considerará que la liquidación, quedariád,efinitivamenteaceptada por él y
sin derecho a ulterior reclamación. \\'¡ •.;.',', .: ,

DÉCIMA SEGUNDA. - LUGAR DE PAGO.
El CECYTEM pagará al PROVEEDOR, las facturas por los servicios en~adQ~::~n'~I;'De'partamento de Recursos
Financieros, ubicado en el domicilio señalado en el inciso h) de la decláraciÓti .1~·Cq'élcÉ,CYTEM•.

·~;~l;·,L\'·:~1:r\~,:7)tE~l·,·\.~'j\t:.~:,."-. "
DÉCIMA TERCERA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. . . .... .'(' ., .
El PROVEEDOR se obliga a otorgar dentro del plazo de diez días naturalest:ónt~qbsapartir del día de la firma de
este Contrato, garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligadbrres')estipuladas a su cargo en el
presente instrumento jurídico, mediante fianza expedida y tramitada aht~:'Ja~!atianzadoras'con las cuales tiene
convenio el Gobierno del Estado de México, por un monto equivalente al diez PQÍ"cientod.elimporte total del contrato
sin incluir ellVA a favor del Colegio de Estudios Científicos y TecnológlcosdE!JEstadode México, con vigencia de
un año; o en su caso el cheque certificado correspondiente, salvo que la'entteg'a'ide los 'servicios se realice dentro
del plazo mencionado según se indica en el Oficio de Adjudicación No. 205G~4j02/3320i2b17.

;?-'~'.,:'.','¡'_-;;'_.,t ::.' -

DÉCIMA CUARTA. - NOTIFICACIONES. .
Para todos los efectos derivados del presente Contrato, en especial pára-'óíP:yTecibirnotificaciones, mismas que
solo surtirán efectos si se realizan por escrito. las partes convienen en sefliiri~66mo S'rl'sdomicilios, los siguientes:

(.;U¡,'~'~')::;;"'(~::e '_; '~;:
El PROVEEDOR: Avenida Primero de Mayo Oriente No. 904, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, C.P.
50070, Toluca México. . .

El CECYTEM: Libramíe~to José María Morelos y Pavón No. 401 SlJf~~'{~jghj~'~J~d~:f:.qfanoé,C.P. 52148, en
Metepec, Estado de MéXICO. . "";)., "',~;~" L'~/I:, .

. 0,, ',_ ":;'_'.' ;:.:." ,'>!_/",;,

~~~;aO~:~~cionesdecarácterlegal,o relativosa procedimientosjUdiciale~~!~~1!~~r~j,rS o'de~aí11ientosjur!dicos ¡-
DÉCIMA QUINTA. _TERMINACiÓN ANTICIPADA. ~.">';~~~).:~,F~.;/C.;
El CECYTEM podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato, po'r''f'~i9rié~9é'lñterés generala bien cuando
extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que Qe,":con,hi14ar"conel cumplimiento de las
obligaciones pactadas se causaría daño al Estado, o cuando se determir\~J~:i~.9iJ#~dtgtal oparcial de los actos que
dieron origen al Contrato, con motivo de una inconformidad emitida por la'$e~ré'taríade la Función Pública. En estos
casos se reembolsará al PROVEEDOR los gastos no recuperables como dispone el' Artículo 54 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su,RE;!gl~lI:nento.,,/.,:)".1: 'j.' r. .....
En este supuesto, el CECYTEM notificará al PROVEEDOR mediante esé'rita;:'Ii3's:razoh'eso las causas justificadas
que den origen a la terminación anticipada del Contrato. .. . .... '. . .

\: , t..~'"

.o",

lfope~XTA. - RESCISiÓN.

SUBSIDIO , ~
FEDERAL ~

Página 4 de 7

• ',- 'j;f,,;," -
:~ ~=):·.;'::~~::.i·f'i:~:·t:;~"':(::'
r': ': ..t .~



COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFIC()#JI~~~P~LÓ~~COS DEL ESTADO DE MÉXICO
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_':--:-',.':,,\.:*;

CUARTA. - CONDICIONES DE ENTREGA.
El PROVEEDORse obliga a poner a disposición del CECYTEM los servicio'sdescritos en el ANEXO 1 del presente
Contrato, en el lugar, fecha y condiciones que se especifican en el oficio de AdjUdicación No. 205G14102/3320/2017.

i{(~J' !,.1:e

QUINTA. - GASTOS GENERADOS POR LA ENTREGA DEL SERVICIO' .
Los gastos por conceptos de traslados, maniobras de carga y descarga,' 'así' como la responsabilidad de la
transportación e integridad de los bienes a utilizarse para dar cumplimiento 'a lo estipulado del presente contrato
hasta su entrega formal al CECYTEM será a cargo del PROVEEDOR, del mismo modo el pago del personal,
impuestos y derechos; razón por la cual no exigirá al CECYTEM condiciones'adldióhales a la propuesta presentada.. AD 9 2 " .""".,.:~,. ',' l~,~,,: .en procedimiento -17- 017. '." ..... ::,.;. c'·!'·.~': .

.:;;¿:~~):'~ft/~/... t ';,:_,,_~ ',.' ~w •

SEXTA. - SEGUIMIENTO y ACEPTACiÓN DE ENTREGA POR PARTE'OEl2'AREA USUARIA.
PLANTEL VILLA DEL CARBÓN, en su carácter de área usuaria serán los respémsables de dar seguimiento al
cumplimiento del presente Contrato, a fin de coadyuvar con la adecuada recepción de los servicios contratados en
el lugar y tiempo convenidos, por lo que unavez que el área usuaria informe.,pór'F3Sc;rlto.a1Departamento de Recursos
Materialesde que los servicios adquiridos cumplen con las características yésgecificaciones solicitadas, los mismos
se tendrán por aceptados a entera satisfacción por parte del área usUaria'~}h~s cit~da o en su defecto por parte
del área técnica que designe el CECYTEM, dicha aceptación se deberá determihar a.más tardar dentro de los 3
(tres) días hábiles siguientes a la entrega de los servicios; el responsable oe'su recepción deberá plasmar en la
factura del PROVEEDOR, o en su caso en el documento que haga constar dicha.entrega, la firma y sello como
evidencia de la recepción de los servicios. ,:..:; :;¿o.:,: - '

/\
SÉPTIMA. - DEVOLUCiÓN y REPOSICiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS: o,'

Aun cuando se conviene que los servicios objeto del presenteContrato, descritos en el ANEXO 1 de este instrumento
legal, no están sujetos a inspecciones o pruebas, el PROVEEDOR máti¡fiest~:qúe' ros mismos cumplen con las
características y especificaciones solicitadas por el CECYTEIIiItal y com6:sttespeéificaéri'su propuesta presentada
en el procedimiento de contratación de Adjudicación Directa No.AD-19i"2d17 :qq.é:gen~¡,a:éstecontrato.

.~(~~'.~:~~.1970t.e:·~'~~~f:?~~C';. .

Las fallas de calidad de los servicios que se presenten o el incumPlimieiúo~:~~:~i~s~~speCjfiCaCiPnesoriginalmente
convenidas darán lugar a su reposición; por lo que el PROVEEDOR debe(~_ga'fa.lJti.zarft!Jelos bienes utilizados, así
como los servicios realizados objeto del presente contrato, cuentan con la'écili<i~,~iréqU'erída'porel CECYTEM.

'; ;:-·~-:-,re.s,:.:;·....,' ~';i'::,: ' .

OCTAVA. - PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL. . >:,p,¡ó:, :>.'
El CECYTEM yel PROVEEDOR convienen que el importe total (con 1vAfiHéiijldofde este Contrato, es por la
cantidad de $142,003.23 (Ciento cuarenta y dos mil tres pesos 23/100M;N-;l?~.<: >.

~)/i~;', ¿;r;,~~:::._.

El PROVEEDORestá de acuerdo en que la suma indicada incluye la rem4her~~'r6n'o pago'total de los servicios que
suministrará, mismos que se relacionan en el ANEXO 1 del presente Conjr~(~\:~::: ::

,;-:'::'\..'.¡ \.,¡I,,_-,
','1"'"

NOVENA. - CONDICiÓN DE LOS PRECIOS.
Las partes convienen en que los precios de los servicios son fijos y que'~91.~;s.:ián~sujetosa ninguna variación.

(,.... '~...' . "" ~
DÉCIMA. _IMPUESTOS. 'Y~'~:ri,"';:, \ r ~.,

~';.'f ..,-~,-.'¡~t,':' .,,~.-.....:•. ' f ).'-': -.;.

El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la Ley'~.e::I~;mf!~riél.:..·;;.~,
_~,._ ..~,-,}.J • ',__" r -. ,-. '._

DÉCIMA PRIMERA. - PLAZO y CONDICIONES DE PAGO. /3fJn':«,~,:~;J::':~T;fY
Una vez recibidos y aceptados los servicios, a entera satisfacción por'part~~,c;lelár~a:usuaria o en su defecto
por parte del área técnica designada, el CECYTEM cubrirá al PROVEa>0R"el'i>'ré'cl¡)'coilVenidda los 20 (veinte)
días naturales posteriores a la fecha de entrega de los mismos. Cuanda~I~.~~QhaVd~¡,vehcimiéntodel pago sea día

'.~ ·1" .. ·.~r·l.r :ir..á;1 .. ~.& .,. ~.;- "',

inhábil, se pagará el día hábil siguiente. ':" ' "'''/'.'' " "".:'2 ,.
Las facturas de los servicios suministrados, se deberán presentar con lo~,req~'¡l?ítqsfjscales vigentes a nombre del
Colegio de EstudiosCientíficos y Tecnológicos del Estado de México, cOr'Í\fi~bp1,rC.ítfó:ftséal'enLibr~miento José Marra
Morelos y Pavón No. 401 Sur, Colonia Llano Grande, C.P. 52148, en M~t~W~!':¡Estadode MéXICO;y R.F.C. CEC- (/
941015-RV7. - \

"OPERADO" \
SUBSIDIO
FEDERAL
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::(.~':.~""~-:, ...}:;" .. : .

-;lét~:bf>"L\,:¡'..~~t,.> CONT~TON(JMo256-2017

11. EL PROVEEDOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD·~AfrRAvES;ÓE SU RÉPRESENTANTE
LEGAL LO SIGUIENTE . .'.C.:-- ... ' " .. ',: ',). , ,.;;" ¡

: ,':~:'_~~:::;!;~-~:,:,:,~.::~"~-¡;~~.;";~~"',.'+ •

lE: .:;~~.'le} .- ':'b ";-:,~,:_?~;i
'·í":. l ,o, . " '

a) Que está debidamente constituida de conformidad con la Legisladf6ff4Méx'tcaha, segúnéonsta en escritura
pública número 4,585 de fecha 28 de diciembre de 2015, otorqada.anteta fe de] Notario Público No. 157 en
la Cuida de Ecatepec de Morelos, Estado de México, M, en D. JorCi~An::)ert6BeéerrilRuiz. '

'~~<'\J':;~- f:':':"
b) Néstor Jesús Nava García en su carácter de Apoderado Legal cuénta con las facultades legales suficientes

para suscribir este Contrato en su representación, de conformidaét~l::OJJ':~Ftestirr\oniode la Escritura Pública
número 4,585 de fecha 28 de diciembre del 2015 pasada ante la fe:ge(Ncitario Publico No. 157,en la Ciudad
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, M en D. Jorge Alberto,B.~cei+¡1Ruiz. .

¡¡;"\ -, ( ~ ... -,' • -"
~ . " I

c) Su Registro Federal de Contribuyentes es SCC140307CQ7, y sudomi9HiqJiscal se encuentra ubicado en
Avenida Primero de Mayo Oriente No, 904, Colonia Reforma y Ferrqcairjles Nacionales, C.P. 50070, Toluca
México. u\':,) ,TF(:: ¡U', .,,;, .

d) Que de acuerdo a sus estatutos, su objeto social consiste e~tr~;\6t~~~"¡'a~ti~tdades:realizar todas las
operaciones inherentes al objeto de la sociedad, incluyendo p~r.q~rl9.di.r;nitadoa .celebrar contratos de
arrendamiento, comodato, crédito, servicios y todo tipo de contratÓ;!~.¡,;,i';~,t;~,l::,::.;:;:, .

,. __'u '.~ : , J .
, ';,1 < _~ ,_.

t:',: ,:-:/,~:' .,\,.} .. '-~'.(..::' .': . ;'

e) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que la sociedad o lasR~r~º~~,'queJorman parte de ella, no se
encuentran en alguno de los supuestos establecidos por los ArtíC~!0~!~9'\t60,:de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. .~".;.:'~!:flf:. -'." .

(}:/,:::~·~{,}~,S:~~<~, ", .
Expuesto lo anterior, el CECYTEM y el PROVEEDOR, celebran el presente C'?o,tratoal tenor de las siguientes:

:..~~,"\.,w-

CLÁUSULAS

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. ~¡}.,:f}:.c}~'·\;::::;'jF:,
El objeto del presente contrato es el servicio de "SUMINISTRO E INS:JA,lí..~CIÓll\l;,,~E,PARARRAYOSEN EL
PLANTEL VILLA DEL CARBÓN" con las características que serelaciQn,~h~M,E;lI;~III,EXO1 del presente contrato;
lo anterior, derivado de la propuesta presentada por el PROVEEDOR en el ptQc~diffiiehtode contratación mediante
la Adjudicación Directa No. AD-197-2017. ..,. ",'" '.

:.,J,5;_:~:.<!.Qf.~,:,":'-~.~\'c, .<:: .:. . ,-
Se contempla todos los trabajos necesarios para la correcta ejecución deJ6~,g~i:V¡:ciOS,'mano de.obra, suministro de
los materiales, reparación, maquinaria, la herramienta, el equipo de segurkta.p;y.en general todo lo necesario para
la correcta y completa ejecución de los trabajos, se incluyan o ne-:én~:JQ,(maexplíctta en los alcances y
especificaciones proporcionados en el ANEXO 1 del presente contrato. ('ÓrlT':' u.

SEGUNDA. - PLAZO DE ENTREGA. . '.:'
El PROVEEDOR efectuará la entrega de los servicios adjudicados dentro de'Ios 30 días hábiles siguientes a la

firma del presente Instrumento Legal. . '.', '. " . .... ., ..../!'~.
," '. . J. 1\

TERCERA. - LUGAR DE ENTREGA. o.' ' : I!
En el plantel Villa del Carbón ubicado en ParajeranchoEl Gachupin,POb.....I.a.~..o d.,'."e,.;...II~..,.n,.,o'..?.r:zacapex.co.,.Villa~el carbónt/t~
EstadodeMéxico,C.P.54300,teléfono 01 58 89 13 0927, en dras hábile~~9~.11J?e~~iª",v,Ie;~~esy en el horariOde 9:30
a 14 y de 15:30 a 16:30 horas. '1'~~,dll~,.~\'¡'.I~:¡",,'...L;, '" - ,

"OPERADO" -~~;t\:s:~;;(-¡.:;~\'g~··., !
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO ~O
4:pJUDlCACIÓN DIRECTA NÚM. AD-197-2017

.. ~,J~J~J~~'..
CONTRATO NÚM. 256-2017

~-:;".':,~','~:_!}~"'~:'_::,':,';_" _: •. _' .

CONTRATO DE A~QUISICIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAt~(PÓRÜNA'PARTE EL COLEGIO DE
ESTUDIOS CIENTIFICpS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE'MEXICO,AQUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE, DENOMINwARA "CECYTEM" REPRESENTADO POR EL:-'OFVrEN::"S¡ .EDGAR ALFONSO
HERNANDEZ MUNOZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENEMLDEL CECYTEM y POR LA
OTR!" SUMINISTRO~ COMERCIALES CHITE, S. A. P. 1. DE cv. R'EPRESETAbO POR EL'C. NÉSTOR
JESUS NAVA GARCIA,EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTEiLEGAL, AQUIEN EN LO SUCESIVO
~~~liN~i~~MINARA "PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS¡)~~flPktl~8JON:ES .Y .CLAUSULAS

¡~)ir~ce rc~~;

DECLARACIONES

1. EL CECYTEM DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL

~ a) Que es un organismo público descentralizado de carácter Estatal, denom.inado, Colegio de Estudios
Científico~ y Tecnológicos del Esta.do de México, con person~lid~$;ur!~ip~,y p~t~il'!1onio propio, cr~ado por
decreto numero 48 de la H. LII Legislatura del Estado de MéXICO,~,pl,l~I!9ad'<;>e(1'!a Gaceta del Gobierno de
fecha 19 de octubre de 1994. ,'y¡f'::\r ...U . '''' ¡ •

.~_:~i.,:; ~O.f~1·'_ ~:"

Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 17 fracciones I y IX de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado de Carácter Estatal denominado Colegio de EstudiosiCientíficos y Tecnológicos del Estado
de México, el Dr. en S. Edgar Alfonso Hernández Muñoz en su. carácter de Director General, tiene la
representación legal del Organismo y en términos de los artícuIO"s'? fracCión ir y 19 fracciones VI, XII, XIII,
XIV del Reglamento anterior del CECYTEM, mediante Poder Nota'rial;No ..514 de fecha 18 de diciembre de
2017, pasado ante la fe de la Lic. María Guadalupe Moreno García; titular de la Notaria Pública No. 49 del
Estado de México, delega sus facultades a favor de GUS!~Y();~5~olfo' ~9m,ez Prado, Director de
Administración y Finanzas para firmar este Contrato ,~,., ,,4.>' ~fi, ',';'."

:,L_,. ~;} ~!\>;,',:~~(_;,~-,j, ( 'r.>:
Que la Dirección de Administración y Finanzas del CECYTEM, :pór m~dio qeJ Jefe del Departamento de
Recursos Materiales le compete ent~e otras acciones la re~lizac,t~"g:gl~)2~ P~~iC~~~~.de adjudicación qU,ese
lleven a cabo, a efecto de que se realicen de acuerdo a los IInea~.~IF:~~J~,~~P.~~,por las Leyes respectivas.

De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 26 fracción 111y 42 a~I~~ft~:\de~~d'qÚ.iSiCioné~;Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se llevó a cabo el procedimiento de,.A(ÍJudWa-qIÓI;tDirecta N~m ..AD-197 -2017,
Y mediante Oficio No. 205G13000/3320/2017 de fecha 20 de d!ciem~r~.deI3017,' ,.s.e~~Judlcó e.1presente
Contrato a SUMINISTROS COMERCIALES CHITE, SAP,1. D~:,G.y'~'~¿'yf~UQ :cJeqU,e cumplió con los
requisitos legales, técnicos y económicos solicitados por el CECYT~M:",.'.·, . ','

g) Para el presente ejercicio fiscal, cuenta con los fondos nece~rj'?~ ..;~~ra.h~:cer' las erogaciones que se \,.•.•
motiven con la adquisición objeto del presente Contrato. con car~~~")~iP:~rtlda..3511. i\

h) Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenid~ Pr,~W~!~:\:~éMa~o Oriente No. 904, Colonia i !,

"OPERAOROe:oona y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca MéXICO::i,:l~:E{¡t¡':, \ _ v n
í ~

b) Que de conformidad con la ley que creo él Colegio de Estudio~,t.iE#n'ttfic;Og;fyLT~enológicos del Estado de
México, tiene por objeto impartir educación media superior terniHfé3P,fermiñáltpor.conVeriio y bivalente de
carácter tecnológico, que permitan la incorporación de sus egrElsadÓl3.~álsector producñvc y en su caso a
estudios superiores.

c) En razón de lo anterior y para el cumplimiento de sus funcionés;f{:sÚ-';6l:kgo, 'requiere el servicio de;
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PARARRAYOS EN EL PLANTEL VILLA DEL CARBÓN"

d)

e)

f)


